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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 
 
 
 
Mediante auto inadmisorio del 1 de febrero de 2022, notificado por estados el 2 de 

febrero de 2022, el Despacho requirió a la parte demandante para que subsanara 
las falencias detectadas en la demanda presentada. No obstante, dentro del término 

concedido, la parte actora no cumplió con los requisitos exigidos.  
 
En mérito de lo expuesto, en virtud de lo prescrito en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
instaurado por SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de ÁLVARO ALEXANDER SOTO 
CARMONA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
  
SEGUNDO: NO ORDENAR el desglose o devolución de anexos. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante Systemgroup S.A.S. 
Demandado Álvaro Alexander Soto Carmona 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01288-00 
Asunto  Rechaza demanda 
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